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	ESTATUTOS CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CAPITULO I

NATURALEZA, DOMICILIO Y OBJETIVOS.

ARTICULO 1º.  NATURALEZA JURÍDICA Y CREACION.  La Cámara de Comercio del Cauca, es una persona jurídica de derecho privado, de carácter corporativo, gremial y sin animo de lucro, integrada por los comerciantes matriculados en su Registro Mercantil, con autonomía administrativa y patrimonio propio, creada por el Gobierno Nacional mediante Decreto Ejecutivo Nº  629 de Abril de 1.924.

ARTICULO 2º.  DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.  La Cámara de Comercio del Cauca tendrá su domicilio principal en la ciudad de Popayán y ejercerá jurisdicción en todo el territorio del departamento del Cauca, con excepción del municipio de Guapi.  La Cámara de Comercio podrá crear oficinas seccionales en el territorio de su jurisdicción. 

ARTICULO 3º.  OBJETIVOS.  La Cámara de Comercio del Cauca tiene los siguientes objetivos: 

a. Promover el desarrollo económico de la región en que actúe y participar en programas nacionales de esta índole.  

b. Crear los servicios que considere útiles para el progreso del sector comercial, 

c. Cumplir las demás funciones que le asigne la Ley y el Gobierno Nacional.

CAPITULO  II

FUNCIONES DE LA CÁMARA

ARTICULO 4º.  La Cámara de Comercio ejercerá las siguientes funciones, en cumplimiento de sus objetivos:  
a. Representar los intereses generales del comercio ante el Gobierno y ante los comerciantes mismos.

b. Adelantar investigaciones económicas relacionadas con el comercio interior y exterior del país, y formular sus recomendaciones a los organismos estatales y semioficiales del caso.

c. Promover, fomentar, o llevar a cabo toda clase de actos o programas culturales,    publicaciones, exposiciones, lo mismo que la utilización y mejoramiento de toda clase de medios de comunicación, difusión y publicidad.

d. Llevar el registro mercantil, el registro de proponentes y los demás registros determinados por la ley, y certificar sobre los actos y documentos inscritos en él, en conformidad con las leyes y decretos relacionados con dicho servicio, lo mismo que cumplir o desarrollar cualquiera otra función publica delegada en las Cámaras de Comercio.

e. Publicar la noticia mercantil de que trata el artículo 86 numeral 4 del Código de Comercio, y demás inscripciones que la requieran, las cuales podrán hacerse en los boletines u órganos de publicidad de la Cámara, a través de internet  o por cualquier medio electrónico que lo permita.

f. Recopilar y certificar las costumbres locales mediante investigación realizada dentro    de su propia jurisdicción.  La investigación tendrá por objeto establecer las        prácticas o reglas de conducta comercial observadas en forma pública,   uniforme y   reiterada, siempre que no se opongan a normas legales vigentes.

g. Crear centros de arbitraje, conciliación, y amigable composición por medio de los cuales se ofrezcan los servicios propios de los métodos alternos de solución de conflictos.

h. Designar el árbitro o los árbitros del caso, lo mismo que amigables componedores, cuando lo soliciten comerciantes inscritos en su registro mercantil o cuando la designación sea delegada en la Cámara en virtud de compromiso o de cláusula compromisoria.

i. Prestar sus buenos oficios para hacer arreglos entre acreedores y deudores, sirviendo de amigable componedora entre ellos, cuando se lo soliciten comerciantes inscritos en su registro mercantil o en el de alguna otra Cámara  de Comercio.

j. Servir de órgano consultivo del Gobierno Nacional y en consecuencia estudiar los      asuntos que este someta a su consideración y rendir los informes que le solicite   sobre la industria, el comercio, y demás relacionadas con sus actividades.

k. Adelantar, elaborar y promover investigaciones y estudios jurídicos, financieros,    estadísticos  y socioeconómicos, sobre temas de interés regional y general que contribuyan al desarrollo de la comunidad y de la región donde operan.
l. Llevar los registros públicos encomendados a las Cámaras de Comercio por la Ley y certificar sobre los actos y documentos allí inscritos.

m. Adelantar acciones y programas dirigidos a dotar a la región de las instalaciones necesarias para la organización y realización de ferias, exposiciones, eventos artísticos, culturales, científicos y académicos, entre otros,  que sean de interés para la comunidad empresarial de la jurisdicción de la Cámara.

n. Dictar sus estatutos, los cuales deberán ser aprobados por su Junta Directiva.  No obstante y de manera previa a su aplicación, la Junta Directiva deberá ponerlos en conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio, quien verificará el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de registros públicos, representación legal, afiliados y revisoría fiscal, especialmente, para lo cual ordenará las adecuaciones del caso.
o. Promover la capacitación en las áreas comercial e industrial y otras de interés regional, a través de cursos especializados, seminarios, conferencias  y publicaciones.

p. Prestar servicios de información comercial originada en los registros públicos nacionales en forma gratuita.  Cuando la información comercial requiera para su suministro al solicitante, de procesos adicionales que impliquen un valor agregado para ésta, la Cámara podrá cobrar única y exclusivamente dicho valor, cuya estimación será efectuada conforme a los costos y precios del mercado, esta actividad será verificada periódicamente por la Superintendencia de Industria y Comercio.

q. Desempeñar funciones de veeduría cívica en los casos señalados por el Gobierno Nacional.

r. Promover programas, actividades  y obras en favor de los sectores productivos de la  región, así como la promoción de la cultura, la educación, la recreación  y el turismo.   Igualmente podrá participar en actividades que tiendan al fortalecimiento del sector empresarial, siempre y cuando se pueda demostrar que el proyecto representa un avance tecnológico  o suple necesidades o implica el desarrollo para la región.  En cualquier caso estas actividades deben estar en conformidad con la naturaleza de la Cámara o de sus funciones autorizadas por Ley.    Para tales fines podrá promover y participar en la constitución de entidades privadas o mixtas, con o sin ánimo de lucro, que cumplan con estos objetivos.  La participación de la Cámara en cualquiera de estas actividades, deberá ser en igualdad de condiciones  frente a los demás competidores  incluso en cuanto al manejo de la información.

s. Mantener disponibles servicios especiales y útiles para sus Afiliados.

t. Adoptar manuales de procedimiento interno para el desempeño de las funciones registrales.

u. Contar con la infraestructura tecnológica necesaria para el cumplimiento y debido desarrollo de sus funciones registrales y la prestación eficiente de sus servicios.

v. Realizar aportes  y contribuciones a toda clase de programas y proyectos de desarrollo económico, social y cultural en que la Nación o los entes territoriales, así como sus entidades descentralizadas y entidades sin ánimo de lucro tengan interés o hayan comprometido sus recursos.

w. Participar en programas regionales, nacionales e internacionales, cuyo fin sea el desarrollo económico, cultural o social en Colombia.
x. Gestionar la consecución de recursos de cooperación internacional para el desarrollo de sus actividades.

y. Prestar los servicios de entidades de certificación previsto en la ley 527 de 1.999, de manera directa o mediante la asociación con otras personas naturales o jurídicas.

PARÁGRAFO 1.  La Cámara de Comercio del Cauca no podrá realizar cualquier acto u operación que no esté encaminado al exclusivo cumplimiento de sus funciones.
PARÁGRAFO 2.   La Cámara de Comercio del Cauca podrá asociarse o contratar con cualquier persona natural o jurídica para el cumplimiento de sus funciones, también podrá cumplirlas mediante la constitución o participación en entidades vinculadas.

ARTICULO 5º.  Para el desarrollo de su actividad y en cuanto se relacione directamente con ella, la Cámara puede:

1. Adquirir, enajenar, gravar, administrar, dar o tomar en arrendamiento o a cualquier otro titulo toda clase de bienes muebles o inmuebles.

2. Intervenir como acreedora o como deudora en toda clase de operaciones de crédito, recibiendo o dando las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas.

3. Girar, endosar, asegurar, cobrar, descontar y negociar, en general toda clase de títulos valores y de créditos.

4. Celebrar con establecimientos de crédito toda clase de operaciones, como depósitos, préstamos, descuentos, giros, etc.

5. Celebrar, así mismo, con compañías aseguradoras, cualesquiera operaciones relacionadas con la seguridad o protección de sus bienes, actividades y personal a su servicio.

6. Recibir aportes, auxilios, donaciones y cualquier colaboración útil de origen no gubernamental o de organismos internacionales,  para el desarrollo de los fines de la Cámara.

7. Formar parte de otras Cámaras o entidades con existencia legal que desarrollen o se propongan actividades afines como socia, afiliada o en cualquier forma adecuada, de vinculación.

8. Transigir, desistir y apelar a la decisión de amigables componedores o árbitros, con facultad expresa para convenir decisiones en conciencia o equidad, tanto frente a los Miembros y funcionarios suyos como frente a cualesquiera otros terceros.

9. Celebrar o ejecutar, en general, todos los actos preparatorios, complementarios o accesorios de los anteriores y los demás que sean necesarios o útiles para el buen desarrollo de los fines de la Cámara.

ARTICULO 6º.  La Cámara no realizará operaciones comerciales como objeto principal.  Sin embargo, podrá realizar actos de comercio en cuanto sean necesarios o útiles como medio de desarrollo de las actividades y servicios que forman parte de su objeto principal o para la conservación e incremento de los recursos económicos necesarios para la realización de sus objetivos.

CAPITULO III

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

ARTICULO 7º.  ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. La Estructura Organizacional de la Cámara de Comercio del Cauca es: 

· Asamblea, 

· Junta Directiva, 

· Comisión de la Mesa, 

· Presidente, Vicepresidente de la Junta Directiva, 

· Revisor Fiscal, 

· Presidente Ejecutivo, 

· Secretario. 

ARTICULO 8º.  ASAMBLEA. 
La Asamblea está conformada por todos los comerciantes inscritos en su registro mercantil. 

De conformidad artículo 82 del Código de Comercio sesionará por derecho propio cada dos años en la sede respectiva.

Con excepción de los representantes del Gobierno, los Directores de la Cámara serán elegidos directamente por los comerciantes inscritos en su registro mercantil,  de conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Código de Comercio.   

También elegirán al revisor fiscal y su suplente, elección que se deberá llevar a cabo en la misma fecha de la elección de los  miembros de Junta Directiva, en los términos ordenados por el artículo 23 del Decreto 898 de 2.002

Cuando la Cámara de Comercio tenga más de trescientos comerciantes inscritos en el registro mercantil, la elección de los directores que le correspondan se hará por los comerciantes afiliados, siempre que el número de éstos sea superior al diez por ciento (10%) del total de inscritos, con matricula vigente al 31 de marzo del año en que se realice la elección. 

ARTICULO 9° CLASES DE MIEMBROS. La Cámara de Comercio tiene dos clases de miembros: Los comerciantes inscritos en su registro mercantil y los comerciantes afiliados a la Cámara. 

ARTICULO 10º.  COMERCIANTES INSCRITOS.  Todos los comerciantes inscritos en el registro mercantil de la Cámara son miembros suyos, mientras tengan vigente su correspondiente inscripción o matricula, que solo se cancelará a solicitud de quien la haya obtenido, o por orden de autoridad competente, una vez pague los derechos correspondientes a los años no renovados, los cuales serán cobrados de acuerdo con la tarifa vigente en cada año causado.
ARTICULO 11°.  JUNTA DIRECTIVA. La Cámara tendrá una Junta Directiva integrada por los directores principales con sus respectivos suplentes designados por el Gobierno Nacional y por las personas naturales o representantes legales de personas jurídicas con matrícula vigente a la fecha de la elección en el registro mercantil de la Cámara, los cuales serán elegidos en el número y la forma prevista en los artículos 81 y 82 del Código de Comercio y en los reglamentos que expida el Gobierno Nacional.

ARTICULO 12º. FECHA Y FORMA DE ELECCION.  La elección de los directores cuya escogencia corresponde a los comerciantes inscritos  o afiliados si a ello hubiere lugar, deberá sujetarse a las reglas establecidas en el Código de Comercio, en el Decreto reglamentario 898 de 2.002 y demás normas que expida el Gobierno Nacional sobre la materia.

ARTICULO 13º. REQUISITOS PARA SER DIRECTOR.  Sólo podrán ser directores de la Junta directiva las personas naturales y los representantes legales de las personas jurídicas con matrícula vigente que reúnan las mismas calidades necesarias para ser electores.  Además, los directores deberán ser ciudadanos colombianos en ejercicio de sus derechos políticos, no haber sido sancionados por ninguno de los delitos determinados en el artículo 16 del Código de Comercio, estar domiciliado en la respectiva circunscripción territorial y ser persona de reconocida honorabilidad.  No podrá ser director quien ejerza ese cargo en otra Cámara de Comercio.  Cuando la elección se realice entre afiliados se requerirá adicionalmente esta calidad.

El matriculado o afiliado según sea el caso, para ser elegido como directivo deberá tener dicha calidad durante los dos (2) años calendario anteriores al año en que se realice la elección.

Los miembros de la Junta Directiva elegidos por los Comerciantes lo serán para un período de dos (2) años, que se iniciará el 1° de julio del año en que se realice la elección, pudiendo ser reelegidos.

ARTICULO 14. SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA La Junta Directiva sesionará ordinariamente, cuando menos, una vez al mes, en el día, hora y lugar que aparezca en la citación.  

Se reunirá extraordinariamente cuando lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la Cámara de Comercio. 

No obstante, podrá reunirse sin previa convocatoria y en cualquier sitio, cuando estuviere representada la totalidad de los miembros de la Junta Directiva.

Los miembros suplentes de la Junta Directiva podrán asistir a las sesiones, con voz pero sin voto.

Los miembros de la Junta Directiva podrán utilizar eventualmente otros mecanismos para la adopción de decisiones, tales como REUNIONES NO PRESENCIALES.  

 
Siempre que ello se pueda probar, habrá reunión no presencial de la Junta Directiva, cuando por cualquier medio todos los miembros puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea  ó  sucesiva.  En este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado, debiendo quedar pruebas de la adopción de las decisiones a través de mensajes vía telefax donde aparezca la hora, girador, el texto del mensaje o grabación magnetofónica donde queden los mismos registros, u otros mecanismos similares.

ARTICULO 15º. QUORUM.  Tanto en las sesiones ordinarias como en las extraordinarias la Junta Directiva deliberará con la mayoría de sus miembros. Decidirá con el voto favorable de la mayoría de sus miembros.

ARTICULO 16º. CONVOCATORIA.   La Junta Directiva se reunirá ordinariamente por convocatoria de su Presidente, del Presidente Ejecutivo o del Revisor Fiscal.  
La convocatoria a reuniones ordinarias se hará con tres (3) dias hábiles de antelación, por escrito y por correo electrónico, enviada a las direcciones comercial y electrónica, suministradas por cada uno de los miembros de la Junta Directiva.

Se reunirá extraordinariamente por convocatoria de su Presidente, del Presidente Ejecutivo, o de no menos de la tercera parte de sus miembros, o por la Superintendencia de Industria y Comercio.  El Revisor Fiscal podrá convocar a reuniones extraordinarias cuando lo considere necesario.
La convocatoria a reuniones extraordinarias se hará cuando lo exijan las necesidades urgentes o imprevistas de la Cámara de Comercio, por escrito y por correo electrónico, enviada a las direcciones comercial y electrónica, suministradas por cada uno de los miembros de la Junta Directiva.

No obstante, la Junta Directiva podrá reunirse, sin previa convocatoria y en cualquier sitio, cuando estuviere representada la totalidad de sus miembros.

ARTICULO 17º.  ASISTENCIA DE LOS SUPLENTES.  Los miembros suplentes de la Junta Directiva podrán ser citados a las reuniones de la misma, teniendo derecho a voz, pero no a voto cuando asista el principal.

ARTICULO 18. ACTAS.  De las reuniones ordinarias y extraordinarias de Junta Directiva deberá levantarse un acta firmada por el Presidente y por el Secretario de la misma o en su defecto por el Revisor Fiscal, en la cual deberá dejarse constancia de la fecha de la reunión, de los miembros que asistan, de los ausentes, de las excusas presentadas y de las decisiones que se adopte.

Las actas deberán ser aprobadas en la siguiente reunión o, por la comisión nombrada para el efecto.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la aprobación del acta respectiva, un resumen de las conclusiones adoptadas será enviado a la Superintendencia de Industria y Comercio. 

En los casos de reuniones no presenciales, las actas correspondientes deberán elaborarse y asentarse en el libro respectivo dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en que concluyó la reunión.  En las actas se dejará constancia del medio técnico utilizado y quedarán pruebas escritas donde aparezca la hora, girador, el texto del mensaje o, grabación magnetofónica donde queden los mismos registros.

 
Las actas de las REUNIONES NO PRESENCIALES serán suscritas por el Presidente y el secretario de la misma.  A falta de este último, serán firmadas por alguno de los miembros de la junta directiva.
 

ARTICULO 19º. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.  La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones esenciales.
1. Elegir su propio presidente y vicepresidente de entre sus miembros principales para periodos de un (1) año, pudiendo ser reelegidos. 
2. Determinar las políticas de acción de la Cámara.

3. Nombrar y remover al Presidente Ejecutivo, fijarle su remuneración y nombrar un (1) suplente, quien lo reemplazará en sus faltas temporales, accidentales o transitorias, o en las absolutas mientras se provee el cargo en propiedad, o cuando se hallare legalmente inhabilitado para actuar en asunto determinado.

4. Nombrar los jefes de las seccionales y de las oficinas receptoras, que funcionen en la jurisdicción de la Cámara.

5. Adoptar la planta de personal de la Cámara, la clasificación de los cargos y la correspondiente escala salarial.

6. Elaborar su propio reglamento y aprobar los demás reglamentos de la Cámara.

7. Nombrar comisiones y comités para estudiar o tramitar asuntos especiales.

8. Fijar la cuantía de los actos y contratos que puede aprobar el Presidente de la Junta Directiva.

9. Fijar la cuantía de los actos y contratos que puede celebrar o ejecutar libremente el Presidente Ejecutivo.

10. Aprobar el programa de trabajo de la Cámara y señalar las acciones que estime convenientes para realizar los objetos de la misma.

11. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos.
12. Aprobar  los Estados Financieros de fin de ejercicio.

13. Velar por el fiel cumplimiento de las funciones y objetivos de la Cámara y el presente reglamento.

14. Designar árbitros o amigables componedores cuando los particulares se lo soliciten, en los casos previstos por la Ley.

15. Fijar las cuotas que deban pagar los comerciantes afiliados.

16. Decidir la afiliación de la Cámara a otras entidades, o su desafiliación, y designar las personas que la representen ante ellas.

17. En general, todas las medidas que tiendan al cabal desarrollo de las funciones y objetivos de la institución.

18. Las demás que le estén expresa o implícitamente atribuidas en los estatutos o en la ley, en su condición de órgano de dirección y control general de la Cámara.

COMISION DE LA MESA

ARTICULO 20º. COMISIONES: La Cámara de Comercio del Cauca tendrá comisiones permanentes y accidentales  para el buen funcionamiento de la junta.

ARTICULO 21º. COMISIONES PERMANENTES: Serán comisiones permanentes:

Comisión Primera: Estudiara todo lo referente a la ética, reforma de estatutos. y reforma del reglamento interno de la Junta Directiva articulo 35, literal a y b.

Comisión Segunda: Regirá el programa de afiliados y presentará a la Junta listado de los posibles candidatos a afiliados distinguidos  y cualquier otra distinción que se haga a los comerciantes, será encargada de estudiar la organización y desarrollo de la programación.

ARTICULO 22º. Comisiones Accidentales: serán las encargadas de estudiar temas específicos, claramente definidos en objetivos y tiempo para cumplir su misión.

ARTICULO 23º. Conformación de las Comisiones. las comisiones permanentes se integraran por tres (3) directivos, las comisiones accidentales serán designadas por el Presidente de la Junta, la duración de esta será por el periodo de la junta.

ARTICULO 24º. Integración de las Comisiones. Para integrar las diferentes comisiones, el Presidente de la Junta Directiva solicitará voluntarios entre los directivos principales de la Junta. si el número de voluntarios excediere el numero de cupos a llenar, el presidente de la Junta escogerá entre ellos los integrantes de la comisión respectiva.  En caso de no contar con suficientes voluntarios, el Presidente de la Junta designará los integrantes de la respectiva comisión.
ARTICULO 25º. Dignatarios de las comisiones. Cada comisión elegirá entre sus miembros un Presidente.  Actuara como secretario de la comisión el funcionario de la Cámara afín con las actividades y el propósito del comité, quien será designado por el presidente de la comisión.

El nombramiento del presidente y del secretario respectivo deberá realizarse dentro de los tres (3) días  siguientes a la fecha de integración de la comisión si transcurrido este lapso no se han efectuado los nombramientos, el Presidente de la Junta Directiva procederá a nombrarlos.

ARTICULO 26º. Informes de las comisiones. los informes deberán ser aprobados por la mayoría absoluta de los directivos de la respectiva  comisión y se presentaran por escrito a la junta directiva.

En las reuniones de la junta directiva actuara como vocero de la comisión el Presidente o el Directivo del mismo que haya sido elegido por mayoría absoluta para cumplir tal función. Estos informes pueden incluir o no algunas recomendaciones pero será la junta directiva, en pleno, quien tome la decisión final.
Copia del informe deberá incorporarse al acta de la respectiva reunión.

ARTICULO 27º. En caso de falta temporal o absoluta de los  directivos en las comisiones, estos serán reemplazados por su suplente.

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE  DE LA JUNTA DIRECTIVA.

ARTICULO 28º. PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE  DE LA JUNTA DIRECTIVA.  La Junta Directiva tendrá un presidente que dirigirá sus reuniones, la representará ante los demás órganos de la Cámara de Comercio y coordinará con el Presidente Ejecutivo, todo lo relacionado con la buena marcha de la institución.  En sus faltas temporales, accidentales o transitorias el Presidente de la Junta será reemplazado por el Vicepresidente.  En caso de falta absoluta,  la Junta procederá a elegir nuevo Presidente.   

El Presidente y Vicepresidente de la Junta Directiva deberán elegirse por ésta de entre sus miembros principales, para el período de un (1) año, pudiendo ser reelegidos.
El período del Presidente y Vicepresidente se inicia el 1° de julio de cada año. En el evento de ser reemplazados los nuevos terminarán dicho período.

ARTICULO 29º. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.  Son funciones del Presidente de la Junta directiva.

a. Presidir las sesiones de la junta y dirigir su buena marcha.  En caso de ausencia temporal las sesiones serán presididas por el vicepresidente.

b. Velar por  el cumplimiento de las funciones y reglamentos de la Cámara y de las decisiones que adopte la Junta Directiva.

c. Aprobar los actos y contratos que se relacionan con las funciones y objetivos de la institución, dentro de las cuantías que determine la Junta Directiva.

d. Presentar a la Junta las iniciativas que estime convenientes para la buena marcha de la institución.

e. Convocar, conforme a lo estipulado en estos estatutos, a reuniones ordinarias por lo menos una vez al mes y a reuniones extraordinarias cuando lo considere pertinente.  Además, las reuniones extraordinarias podrán ser convocadas por el Presidente Ejecutivo, por el Revisor Fiscal, por no menos de la tercera parte de sus miembros, o por la Superintendencia de Industria y Comercio.

f.  Las demás que señale la Junta directiva.

PRESIDENCIA EJECUTIVA

ARTICULO 30º. PRESIDENTE EJECUTIVO. La Cámara de Comercio tendrá un Presidente Ejecutivo que será su Representante Legal y responsable de los servicios de la misma.  Ejecutará las decisiones de la Junta Directiva, de conformidad con el presente reglamento.  Podrá conferir poderes cuando lo considere necesario y deberá asistir a las sesiones de la Junta Directiva con derecho a voz pero sin voto.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Presidente Ejecutivo actuará también como Secretario de la Cámara de Comercio y en uso de esta calidad podrá autorizar con su firma todas las certificaciones que la Institución expida en ejercicio de sus funciones.

PARÁGRAFO SEGUNDO.  El Jefe de la Oficina de Registro Mercantil y las demás personas a quienes delegue el Presidente Ejecutivo tendrán también la calidad legal de Secretarios de la Cámara, para los solos efectos de poder autorizar con su firma todas las certificaciones que expida la Cámara de Comercio en ejercicio de sus funciones.

PARAGRAFO TERCERO  El Presidente Ejecutivo tendrá un (1) suplente, nombrado por la Junta Directiva, quien lo reemplazará en sus faltas temporales, accidentales o transitorias, o en las absolutas mientras se provee el cargo en propiedad, o cuando se hallare legalmente inhabilitado para actuar en asunto determinado.

ARTICULO 31º. FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO

Son funciones del Presidente Ejecutivo:

a. Ejercer la representación legal de la institución.

b. Representar judicial y extrajudicialmente a la Institución.

c. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias, conforme a lo estipulado en estos estatutos.

d.  Dirigir los servicios de la Cámara y ordenar todo lo conducente a su buen funcionamiento.

e. Nombrar y remover libremente al personal de la institución, con excepción de los jefes de las oficinas seccionales y jefes de las oficinas receptoras.
f. Celebrar o ejecutar libremente todos los actos y contratos comprendidos dentro de las funciones y objetivos de la Cámara  de Comercio o que se relacionen directamente con su existencia y funcionamiento y que por su cuantía le estén atribuidos directamente o cuya elaboración o ejecución haya sido aprobada por el presidente de la Junta directiva o autorizada por esta, de conformidad con el presente reglamento.

g. Ordenar los gastos incluidos en el presupuesto de cada vigencia y cuidar de la recaudación de  los ingresos presupuestados.

h. Mantener permanentemente informada a la junta de las labores que desarrolle la entidad.

i. Asistir a las sesiones de la Junta con voz y sin voto y ejecutar sus decisiones.

j. Proponer las medidas que estime necesario para una mejor organización de la Cámara.

k. Presentar para la aprobación de la Junta Directiva  los Estados Financieros semestrales y de fin de ejercicio.
l. Elaborar programas de trabajo y someterlos a consideración de la Junta directiva.

m. Rendir a la Junta un informe anual de labores.

n. Dirigir y supervisar el Registro Mercantil, el Registro de Proponentes y los demás registros que la ley encargue llevar a la Cámara y la expedición de certificados sobre actos, libros y documentos en él inscritos.

o. Dirigir, supervisar las labores de promoción y desarrollo económico social que en beneficio de la región adelanta la Cámara de Comercio y participar en programas de esta índole.

p. Cumplir y hacer cumplir las funciones y objetivos de carácter legal y reglamentario de la Institución.

q. Elaborar el presupuesto anual de ingresos y egresos de la entidad, someterlo a aprobación de la Junta Directiva en la primera semana de diciembre y presentarlos a los organismos del gobierno nacional pertinentes, cuando así lo requiera.

r. Ser el Secretario de la Junta Directiva en las reuniones ordinarias o extraordinarias que esta realice.

s. Delegar en otros funcionarios de la Institución y bajo su responsabilidad las funciones que se le asignan.

t. Ejercer las funciones de Secretario de la Cámara de Comercio de conformidad con el Artículo 89 del Código de Comercio. Esta función la podrá delegar a través de Secretarios Auxiliares designados por este para el buen desempeño de las funciones.

u. Las demás que le asigne la Junta directiva.

ARTICULO 32º. PERIODO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.  El presidente Ejecutivo será elegido por la Junta Directiva para un periodo de dos (2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, periodo que iniciará con el de la Junta Directiva.

PARÁGRAFO: Cuando por cualquier circunstancia la elección del Presidente Ejecutivo se realice en fecha posterior a la posesión de la Junta Directiva, esta elección se entenderá que se hace por el resto del periodo.
DEL SECRETARIO

ARTICULO 33º.   SECRETARIO Y SUS FUNCIONES.

La Cámara tendrá uno o más secretarios.  El Secretario autorizará con su firma todas las certificaciones que la Cámara expida en ejercicio de sus funciones. 

El Presidente Ejecutivo actuará también como Secretario de la Cámara de Comercio y en uso de esta calidad podrá autorizar con su firma todas las certificaciones que la Institución expida en ejercicio de sus funciones.

El Jefe de la Oficina de Registro Mercantil y las demás personas a quienes delegue el Presidente Ejecutivo tendrán también la calidad legal de Secretarios de la Cámara, para los solos efectos de poder autorizar con su firma todas las certificaciones que expida la Cámara de Comercio en ejercicio de sus funciones.  
REVISORIA FISCAL 

ARTICULO 34º.   REVISOR FISCAL Y PERIODO.

La Cámara tendrá un Revisor Fiscal, persona natural o jurídica con uno o varios suplentes, elegidos por la Asamblea,  con la mayoría de votos presentes, elección que deberá llevarse a cabo en la misma fecha de las elecciones de miembros de Junta Directiva, para períodos de dos (2) años, pudiendo reelegirlos para periodos sucesivos.

El Revisor Fiscal Principal y sus Suplentes cuando sean persona natural, deberán ser contadores Públicos Titulados e inscritos con matrícula vigente.

PARÁGRAFO: Cuando por cualquier circunstancia la elección del Revisor Fiscal se realice en fecha posterior a la posesión de la Junta Directiva, esta elección se entenderá que se hace por el resto del periodo.
ARTICULO 35º. PROHIBICIONES. El Revisor fiscal no podrá estar ligado dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil con ningún Miembro de la Junta Directiva, con el Presidente Ejecutivo o cualquier funcionario de manejo de la Cámara. Igualmente no podrá ser socio de alguna de dichas personas.

ARTICULO 36º. INCOMPATIBILIDADES.  El cargo de Revisor fiscal es incompatible con cualquier otro cargo o empleo de la misma Cámara, en el Ministerio Público o en la Rama Jurisdiccional.

ARTICULO 37º. FUNCIONES.  El Revisor Fiscal ejercerá las siguientes funciones.

a. Cerciorarse que las operaciones y actividades de la Cámara se ajusten a sus Estatutos y Reglamentos, y a las órdenes o instrucciones de la Junta Directiva y toda la reglamentación pertinente.

b. Dar oportunamente cuenta por escrito, a la Junta Directiva  y al Presidente Ejecutivo, según el caso, de los hechos, acciones u omisiones que ocurran en el funcionamiento de la Cámara y en el desarrollo de sus actividades.

c. Velar por que se lleven regularmente los libros de contabilidad y los de actas y porque se conserven adecuadamente la correspondencia de la Cámara y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines.

d. Inspeccionar asiduamente los bienes de la Cámara y procurar que se tomen oportunamente medidas adecuadas de conservación y de seguridad de los mismos y los que tenga en custodia a cualquier título.
e. Ejercer un control permanente sobre el movimiento y manejo de los dineros de la Cámara, dando las instrucciones del caso y controlando el cumplimiento de tales instrucciones.

f. Autorizar con su firma los balances anuales y rendir a la Junta Directiva con tal ocasión un informe escrito o dictamen semejante al que han de rendir los Revisores de las Sociedades Anónimas.

g. Convocar la Junta Directiva a reuniones extraordinarias cuando lo considere necesario y asistir a las reuniones ordinarias de la misma Junta cuando sea convocado para ese efecto.

h. Ejercer un seguimiento a la gestión de las políticas y funciones de la Cámara de Comercio.

i. Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la Asamblea, Junta Directiva o Presidencia Ejecutiva.

ARTICULO 38º. REMUNERACION.  El Revisor Fiscal devengará la remuneración u honorarios aprobados en su propuesta seleccionada por la Junta Directiva y respecto del mismo regirán las mismas incompatibilidades previstas en la Ley para los Revisores Fiscales de las Sociedades Comerciales.

ARTICULO 39º. REVISORIA EJERCIDA POR FIRMA DE CONTADORES.  Para la revisoría podrá ser designada alguna firma o asociación de contadores, pero la firma o asociación designada deberá nombrar a su vez una persona natural que tenga matrícula vigente de Contador Público para ejercicio de las funciones de la revisoría.

ARTICULO 40º. NORMAS SUPLETORIAS. En  lo no previsto en los estatutos, a la revisoría fiscal se le aplicarán las normas legales sobre revisores fiscales de las compañías comerciales, y demás normas concordantes en cuanto sean pertinentes.

CAPITULO IV

PATRIMONIO DE LA CÁMARA

ARTICULO 41º. INTEGRACION DEL PATRIMONIO. Forman parte del patrimonio de la Cámara.

1. Los bienes muebles, inmuebles, derechos, valores y acciones adquiridas o que se adquieran a cualquier título legal. 

2. Las cuotas anuales que se señalen para los comerciantes afiliados.

3. Las donaciones que reciba de los particulares y entidades privadas nacionales o extranjeras.

4. En general, los ingresos que produzcan sus propios bienes y servicios.
ARTICULO 42º. MANEJO DEL PATRIMONIO. El manejo del patrimonio de la Cámara se hará con sujeción a presupuestos anuales aprobados por la Junta Directiva de acuerdo con los programas de actividades adoptadas por la misma Junta, que aprobará también cualquier reforma o alteración en la ejecución de los presupuestos.  Los ingresos que genere la Cámara de Comercio se destinarán al cumplimiento de las funciones previstas en el Artículo 86 del Código de Comercio en el Artículo 5º del Decreto 1520 de 1978, Artículo 10 del Decreto 898 de 2.002, a las restantes funciones que le sean autorizadas en las disposiciones legales y a los actos directamente relacionados con las mismas y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividades de la Cámara.

Los excedentes de liquidez generados a partir de los ingresos públicos, deberán ser administrados atendiendo criterios de liquidez y seguridad, en cuentas separadas en instituciones vigiladas por la Superintendencia Bancaria, o en títulos de deuda emitidos por ellas, por la Nación o por el Banco de la República. 

La Cámara de Comercio, en lo concerniente a nuevos aportes de capital con recursos públicos en entidades sin ánimo de lucro, estarán sujetas a las mismas condiciones y requisitos establecidos en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 para las entidades del orden nacional. 

Todo aporte de capital con recursos de origen público en sociedades civiles o comerciales o en entidades sin ánimo de lucro, se realizará como aporte de origen público y así deberá quedar reflejado tanto en los registros de la sociedad o entidad en que se invierten, como en los de la Cámara de Comercio. 

En los actos de adquisición de bienes sujetos a registro en los cuales se empleen recursos públicos, así como en los registros correspondientes, deberá quedar plenamente identificado su origen y serán registrados a nombre de la Cámara de Comercio con la anotación expresa de “recursos de origen público”. 

ARTICULO 43º. CONTABILIDAD La Cámara llevará contabilidad regular de sus actividades en libros debidamente registrados. En el sistema de información contable de la Cámara de Comercio se deberán registrar en forma separada los ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimonio de carácter público, de cualesquiera otros que provengan de fuentes privadas. Para estos fines, se atenderán las instrucciones que impartan las autoridades competentes. 

Los ingresos de origen público correspondientes a las funciones registrales de la Cámara de Comercio previstos en la ley, y los bienes adquiridos con estos, serán contabilizados como activos en su balance, en la forma prevista en las normas vigentes. Tales bienes e ingresos están afectos a las funciones atribuidas a la Cámara de Comercio por la ley o por el Gobierno Nacional en aplicación del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio. 

La Cámara de Comercio preparará y aprobará un presupuesto anual de ingresos y gastos en el que se incluirán en forma discriminada los imputables a la actividad registral. Si de dicho presupuesto resultare un remanente, la junta directiva de la Cámara de Comercio establecerá su destinación, bien sea para atender gastos corrientes o de inversión, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes. En caso de que los gastos de inversión hubieren de realizarse a lo largo de varios ejercicios, deberán constituirse en los presupuestos anuales las reservas que correspondan. 

ARTICULO 44º. ESTADOS FINANICEROS.  Cuando lo ordene la Junta Directiva y al final de cada año, por lo menos se elaboraran los estados financieros que permitan conocer el estado o situación patrimonial de la Cámara y el resultado de sus actividades en la fecha de corte contable, estos estados financieros serán presentados con un detalle completo de la cuenta de resultados del correspondiente periodo y los demás anexos de uso corriente en una sociedad comercial.

Los estados financieros serán dictaminados por el revisor fiscal y presentados por el presidente ejecutivo al examen y aprobación de la Junta Directiva: Los estados financieros anuales dentro de los tres primeros meses de cada año y los estados financieros ordenados por la Junta Directiva  en el término que esta misma señale.

ARTICULO 45º. DESTINACION DEL SUPERAVIT. Cualquier utilidad o superávit disponible justificado por los estados financieros de fin de cada año se entenderá puesto a disposición de la Junta Directiva, a fin de que sea utilizado en la ejecución de actos directamente relacionados con el cumplimiento de sus funciones o derivados del ejercicio de sus derechos

CAPITULO V

DEL REGIMEN DE AFILIADOS

ARTICULO 46º. COMERCIANTES AFILIADOS. Son miembros afiliados a la Cámara de Comercio los comerciantes, que hayan cumplido y estén cumpliendo los deberes de comerciante cuando así lo soliciten con el apoyo de un Banco Local o de tres comerciantes inscritos del mismo lugar.

ARTICULO 47º. DERECHOS DE LOS AFILIADOS.  La calidad de afiliado además de imponer ciertas obligaciones, le otorgan al afiliado que se encuentre al día en el pago de esta cuota, el derecho a elegir y ser elegido miembro de la Junta Directiva y a gozar de los derechos y prerrogativas contenidos en el Régimen de los Afiliados  y normas que regulan la materia.  La Junta Directiva reglamentará la forma como los afiliados pueden ejercer estos derechos.  El afiliado tendrá derecho a obtener gratuitamente los certificados que se relacionen con su propia actividad mercantil y en un número que sea proporcional a la cuota anual de afiliación que haya cancelado a la Cámara.

ARTICULO 48º. OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES INSCRITOS Y AFILIADOS.  Los comerciantes inscritos, en su calidad de miembros de la Cámara de Comercio, deberán cancelar los derechos de renovación anual fijados por el gobierno nacional.  Los Afiliados, además cancelarán la cuota anual de afiliación fijada por rangos, por la Junta Directiva cada año, de acuerdo a los activos declarados en los formularios correspondientes.
ARTICULO 49º. PERDIDA DE LA CALIDAD DE AFILIADO. La calidad de afiliado a la Cámara se pierde:

a. Por solicitud del interesado.

b. Por la falta de renovación de la matrícula mercantil

c. Por  el no pago de la cuota anual de afiliación.

d. Por la pérdida de la calidad de comerciante.

e. Por el incumplimiento de las obligaciones señaladas en el régimen de afiliados.
ARTICULO 50º. CANCELACION DE LA AFILIACION. La Junta Directiva podrá cancelar la afiliación de un comerciante a la Cámara.

a. Incumplimiento en el pago de la cuota anual de afiliación.

b. Por falta de renovación de la matrícula mercantil.

c. Por la pérdida de la calidad de comerciante.

d. Por el incumplimiento de las obligaciones señaladas en el régimen de afiliados. 


CAPITULO VI.  

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

DE LOS EMPLEADOS DE LA CAMARA

ARTICULO 51º. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES GENERALES.   Los que perciban remuneración como empleados permanentes de las Cámaras de Comercio, quedarán inhabilitados para ejercer su profesión en asuntos particulares mientras permanezcan en sus cargos,  so pena de destitución por mala conducta.

CAPITULO VII

REFORMAS ESTATUTARIAS

ARTICULO 52º. PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA. Los presentes Estatutos podrán ser reformados total o parcialmente bajo el siguiente procedimiento: 

a. La Comisión de la Mesa presentará a la Junta Directiva, para la aprobación, el informe sobre el estudio de la reforma de los estatutos de la entidad.

b. La Junta Directiva, en sesión convocada especialmente para tal efecto, aprobará la reforma total o parcial de estatutos, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros, como mínimo.


ARTICULO 53º. APROBACION DE LA SUPERINTENDENCIA.  Las reformas estatutarias deberán ser presentadas ante la Superintendencia de Industria y Comercio dentro de los cinco (05)  días siguientes a su aprobación por la Junta Directiva, quien verificará el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de registros públicos, representación legal, afiliados y revisoría fiscal.

Los Estatutos y sus reformas deberán ser publicados en el medio de publicidad que tenga la Cámara,  dentro del mes siguiente a su aprobación.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 54º. Estos estatutos sustituyen en su integridad los que han venido regulando el funcionamiento de la Cámara de Comercio del Cauca, lo que no esté reglamentado en estos estatutos, se regirá por las normas legales afines, por la jurisprudencia o por la costumbre que exista sobre el tema.

PARAGRAFO: La provisión de los cargos previstos en los estatutos y que correspondan al funcionamiento actual de la Cámara, seguirán vigentes hasta cuando sean reemplazados de conformidad con los Estatutos que ahora se adoptan.

Los actuales directivos de la Cámara ejercerán sus cargos por el resto del periodo para el cual fueron elegidos.

ARTICULO 55º. Cuando por cualquier causa dejen de hacerse las elecciones y los nombramientos previstos en los Estatutos, las personas anteriormente elegidas o nombradas continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta cuando se haga nueva elección o nombramiento, según los Estatutos, sin perjuicio de los derechos laborales de los trabajadores de la Cámara.

ARTICULO 56º. Los presentes estatutos serán aprobados por la Junta Directiva del Cámara de Comercio del Cauca, previo a su aplicación serán puestos en conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio, quien verificará el cumplimiento  de las disposiciones legales en los términos del  numeral 7 del artículo 10 del Decreto 898 de 2.002

ARTICULO 57º. Los presentes estatutos derogan todas las normas de igual o inferior categoría que le sean contrarias. 



